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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
CUAL EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
SE DECRETA DÍA INHÁBIL EL 2 DE FEBRERO DE
CADA AÑO CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL
AÑO NUEVO PURÉPECHA, PRESENTADA POR EL
DIPUTADO JUAN PABLO PUEBLA ARÉVALO, IN-
TREGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, Juan Pablo Puebla Arévalo
,en mi carácter de Diputado Local a nombre del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en esta Septuagésima Tercera Legislatura ,
en ejercicio de la facultad constitucional que me con-
ceden los artículos 36 fracción II de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo;5°,8° fracción II,234 y 235 de la Ley Orgánica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, presento la siguiente: Iniciativa
de proyecto de decreto por el cual en el estado de Mi-
choacán de Ocampo se decreta día inhábil el dos de fe-
brero de cada año con motivo de la celebración del Año
Nuevo Purépecha, bajo la siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestro Estado de Michoacán de Ocampo no
se podría concebir sin su riqueza cultural, reconoci-
da no solo a lo largo y ancho de nuestra republica
mexicana, mas allá de nuestras fronteras, es reco-
nocida a nivel mundial.

El legado cultural del que ahora presumimos
y del cual nos sentimos orgullosos como michoaca-
nos, ha emanado de las costumbres y tradiciones de
nuestros pueblos indígenas que hasta el día de hoy,
luchan por conservar en la memoria colectiva todas y
cada una de sus tradiciones ancestrales, las cuales
son dignas de conocer y darnos a la tarea de ayudar-
los; no solo a conservarlas, hay que compartirlas a
las actuales y futuras generaciones.

El día de hoy en esta iniciativa plasmamos la
necesidad de que sea reconocido en el calendario cí-
vico de nuestro estado de Michoacán como día de
asueto el dos de febrero como fecha trascendente para
el pueblo michoacano de conformidad con sus tradi-
ciones.

Ya que como se contempla en el artículo ter-
cero de nuestra constitución política del estado de
Michoacán de Ocampo; Nuestro estado tiene una com-

posición multicultural, pluriétnica y multilingüe, sus-
tentada originalmente en sus pueblos y comunidades
indígenas.

La conmemoración del año nuevo purépecha
celebración llevada a cabo por el pueblo purépecha el
día 02 de febrero de cada año donde se simboliza la
unidad y el fortalecimiento del pueblo purépecha con-
temporáneo, recuperando ritos y ceremonias así como
elementos tradicionales que pueden ser útiles en la
vida cultural, social, espiritual, educativa y organiza-
tiva.

Aunque este rito se lleva a cabo bajo un tenor
reflexivo, no es un rito religioso o político, y junto con
el encendido del fuego nuevo se practica como se ha-
cía antiguamente la costumbre del trueque de mer-
cancías y se escucha a los purépechas hablar en su
lengua materna.

Los purépechas se rigen, al igual que todos
por el calendario gregoriano, pero anteriormente, el
año de la etnia se integraba por 18 meses de 20 días,
de manera que el comienzo del nuevo ciclo coincidía
con la fecha en que actualmente se celebra.

La celebración del encendido del fuego nuevo
comienza la noche del primero de febrero y continúa
la madrugada del 2 de febrero. Por tradición oral se
tiene conocimiento que nuestros antepasados guar-
daban de una a dos semanas de asueto, días de re-
flexión y oración, pidiendo a Tata Jurihíata que nos
conceda un nuevo amanecer con el encendido del fue-
go nuevo y con ello el inicio de un nuevo ciclo agrícola
un año nuevo purépecha.

Por lo antes expuesto los invito como repre-
sentantes populares ,a legislar en favor de la conser-
vación de nuestra riqueza cultural y con ello propagar
esta tradición en todo el estado ,que en las institu-
ciones educativas se enseñe el motivo y las caracte-
rísticas de dicha festividad ,de manera tal, que nues-
tras niñas , niños ,jóvenes y demás educandos, co-
nozcan la riqueza cultural de nuestros pueblos indí-
genas y con ello contribuir a su preservación para la
posteridad y que se fortalezca la cultura de nuestro
estado ,ya que un pueblo sin cultura ,está llamado a
perderse en la ignorancia.

Hoy más que nunca nuestro estado ante la
difícil condición social que vive el país, Michoacán ha
decido salir adelante, porque nuestro estado y su gen-
te es más grande que cualquier problema que nos
pudiera aquejar, y esta es una de las muchas mane-
ras que tenemos ,para que nuestra cultura purépe-
cha siga siendo admirada y respetada.

Con la celebración del año nuevo purépecha,
el día dos de febrero de cada año, con esta festividad
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se simboliza la unidad y el fortalecimiento del pueblo
purépecha, recuperemos esa enseñanza prehispáni-
ca que hasta hoy nos da ejemplo, con ello Conserve-
mos nuestras tradiciones devolvamos la grandeza a
nuestra gente, ya que orgullosamente nuestro esta-
do debe su nombre y grandeza al pueblo purépecha,
nos sentimos orgullosos de nuestro origen porque el
pueblo michoacano es ha sido y será parte fundamen-
tal de la grandeza de nuestro querido México.

Es cuanto, diputado presidente.

Artículo Único. Se decreta día inhábil el dos de
febrero, en conmemoración del Año Nuevo Purépe-
cha.

TRANSITORIOS

Primero. Notifíquese al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, para su conocimiento, publicación
en el periódico oficial del gobierno del Estado de Mi-
choacán de Ocampo y efectos precedentes.

Segundo. Notifíquese al Presidente del Supre-
mo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judi-
cial del Estado, para su conocimiento y efectos prece-
dentes.

Tercero. Remítase el presente decreto a los
113 Honorables Ayuntamientos del Estado de Mi-
choacán de Ocampo para su conocimiento y efectos
precedentes.

Atentamente

Dip. Juan Pablo Puebla Arévalo
Integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática
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